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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

17998 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre 2000, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 7 de octubre de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 7 de octubre de 2000, a las diecisiete horas,
en la ciudad de Barcelona y constará de 10 series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos
en décimos de 1.000 pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000
de pesetas (3.912.588,80 euros) en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

Pesetas

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-
mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
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cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 30 de septiembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

17999 ORDEN de 25 de septiembre de 2000 sobre delegación de
competencias en relación con los servicios comunes del
Ministerio de Fomento.

Desarrollada la estructura orgánica básica del Departamento por Real
Decreto 1475/2000, de 4 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 30),
y a fin de conseguir una mayor agilidad en la gestión relativa a sus servicios
comunes, resulta conveniente proceder a la oportuna delegación de com-
petencias en el ámbito citado.

En razón, además, a la deseable unidad en el texto a aplicar por los
órganos gestores, se incluye también en esta Orden el contenido de la
delegación efectuada por el Subsecretario por Resolución de esta misma
fecha, de acuerdo con las previsiones establecidas en la Disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dis-
pongo:

Primero. Administración de personal.

1. Se delega en el Subsecretario el ejercicio de las siguientes com-
petencias:

A) Nombrar y separar a los titulares de puestos de trabajo de las
unidades periféricas cuando la forma de provisión sea la libre designación.

B) Fijar los criterios para la distribución del complemento de pro-
ductividad y asignar dotaciones de dicho complemento por centros direc-
tivos y otras unidades en que así proceda.

C) Asignar dotaciones máximas para gratificaciones por servicios
extraordinarios por centros directivos y otras unidades en que así proceda
y conceder las mismas a propuesta de la Comisión Ministerial de Retri-
buciones.

D) Resolver los expedientes disciplinarios cuando la sanción a impo-
ner sea por la comisión de falta grave o muy grave.

2. Se delega en el Director general de Organización, Procedimiento
y Control el ejercicio de todas las competencias que, no enumeradas en
el apartado 1 precedente, el ordenamiento jurídico atribuye al titular del
Departamento en materia de personal, con excepción del nombramiento
y separación de los Subdirectores generales y de los titulares de los res-
tantes puestos con complemento de destino de nivel 30.

3. Con la previa aprobación prevista en la Disposición adicional deci-
motercera de la Ley 6/1997, el Subsecretario ha delegado el ejercicio de
las siguientes competencias:

A) En el Director general de Organización, Procedimiento y Control:

a) Acordar las modificaciones de las Relaciones de Puesto de Trabajo
que correspondan al Subsecretario en virtud de las facultades descon-
centradas por la Comisión Interministerial de Retribuciones.

b) Redistribuir y reasignar efectivos y puestos de trabajo, adscribir
provisionalmente y proveer puestos en comisión de servicios, conforme
a los artículos 59, 60, 61, 63, 64, 65 y 66 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, así como acordar la conclusión de dichas situaciones.

c) Reconocer los complementos de productividad, a propuesta de los
titulares de los centros directivos o unidades correspondientes y dentro
de las dotaciones asignadas y de los criterios establecidos.

d) Disponer la realización de informaciones reservadas, incoar expe-
dientes disciplinarios, adoptar medidas preventivas y provisionales, deci-
dir la práctica de diligencias complementarias, acordar los sobreseimientos
y resolver los expedientes cuando la sanción a imponer sea por la comisión
de falta leve, sin perjuicio, en todo caso, de la competencia propia de
los Directores generales en su respectivo ámbito.

B) En los Subdirectores generales, titulares de unidades y órganos
administrativos asimilables por su nivel o función, Presidentes o Directores
de Organismos Autónomos y Jefes de las unidades periféricas, conceder
las vacaciones, permisos y licencias, excepto las licencias por enfermedad
o accidente, las licencias o permisos retribuidos por estudios y las licencias
o permisos no retribuidos por asuntos propios o estudios [artículos 69,
72 y 73 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y artículos 48 y
53, c) del Convenio único].

C) En la Subdirectora general de Recursos Humanos el ejercicio de
las restantes competencias en materia de personal atribuidas al Subse-
cretario por el ordenamiento jurídico.

Segundo. Contratación.—Se delega el ejercicio de las competencias
que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del Departamento como
órgano de contratación, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Junta
de Contratación:

A) En el Secretario general técnico, cuando el gasto deba imputarse
a créditos del Servicio presupuestario correspondiente a la Secretaría Gene-
ral Técnica.

B) En el Subdirector general de Administración y Gestión Financiera,
cuando el gasto deba imputarse a créditos del Servicio 01 del Presupuesto
de Gastos del Ministerio, con excepción de lo previsto en el apartado C)
siguiente.

C) En el Subdirector general de Tecnologías y Sistemas de la Infor-
mación, cuando se trate de adquisición, mantenimiento, conservación o
reparación de equipos y sistemas para el tratamiento de la información,
cuyo gasto deba imputarse a créditos del citado Servicio 01.

Tercero. Modificaciones presupuestarias.

1. Se delega en el Director general de Programación Económica el
ejercicio de las competencias que corresponden al titular del Departamento
en materia de modificaciones presupuestarias cuando afecten a créditos
de operaciones de capital asignados a la Secretaría de Estado de Infraes-


